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 RESOLUCIÓN de 21 de marzo de 2012, de la Direc-
ción General de Planificación y Centros, por la que se es-
tablece el plazo y lugar para el trámite de audiencia a la 
propuesta de resolución de la convocatoria que se cita.

La Orden de la Consejería de Educación de 19 de diciembre 
de 2011 estableció las normas que rigen la convocatoria para soli-
citar acogerse al régimen de conciertos educativos o la renovación 
o modificación de los mismos, para el curso académico 2012/13.

El artículo 13.2 de dicha Orden establece que la Direc-
ción General de Planificación y Centros, una vez realizado el 
estudio de los expedientes de solicitud, elaborará la propuesta 
de resolución de la convocatoria, de la que se dará traslado a 
las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Educación 
para llevar a cabo el trámite de audiencia a las personas inte-
resadas, previsto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, para lo 
cual se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
el lugar donde se puede consultar dicha propuesta de resolu-
ción, así como el expediente de solicitud objeto de la misma, 
con el fin de poder formular las alegaciones que se estimen 
oportunas y el plazo para su presentación.

Por todo ello, en virtud de las competencias que me 
otorga el Decreto 121/2008, de 29 de abril, por el que se es-
tablece la estructura orgánica de la Consejería de Educación,

HE RESUELTO

Primero. Dar traslado a las Delegaciones Provinciales de 
esta Consejería de Educación de la propuesta de resolución de 
la convocatoria establecida por la Orden de 19 de diciembre 
de 2011, para el acceso al régimen de conciertos educativos 
o la renovación o modificación de los mismos con los centros 
docentes privados de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
para el curso académico 2012/13, a fin de llevar a cabo el 
trámite de audiencia a las personas interesadas, previsto en 
los artículos 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y 13.2 de la citada Orden 
de 19 de diciembre de 2011.

Segundo. Abrir un plazo de diez días hábiles contados a 
partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que las 
personas interesadas puedan consultar en el Servicio de Plani-
ficación y Escolarización de la Delegación Provincial, en cuyo 
ámbito territorial se halle ubicado el centro, la propuesta de 
resolución a la que se refiere el apartado anterior, así como la 
documentación integrante del expediente objeto de la misma, 
dando así cumplimiento al trámite de audiencia. En el mismo 
plazo, las personas interesadas podrán presentar las alega-
ciones que al respecto estimen oportunas en dicha Delega-
ción Provincial o en cualquiera de las unidades previstas en 
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. En 
el caso de que se opte por presentar las alegaciones ante una 
oficina de correos, se hará en sobre abierto para que las mis-
mas sean fechadas y selladas por el funcionario o funcionaria 
correspondiente, antes de ser certificadas.

Sevilla, 21 de marzo de 2012.- La Directora General, 
Elena Marín Bracho. 

 RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hace pública 
la delimitación de las áreas de influencia y limítrofes a 
efectos de escolarización de los centros docentes que 
imparten enseñanzas sostenidas con fondos públicos.

De conformidad con lo contemplado en el artículo 2 de 
la Orden de 8 de marzo de 2011 (BOJA de 14 de marzo), por 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 16 de marzo de 2012, por la que se con-
ceden los Premios de Andalucía de Agricultura y Pesca 
correspondientes a la convocatoria del año 2011.

El Decreto 68/1999, de 16 de marzo, crea los Premios 
de Andalucía de Agricultura y Pesca con el objeto de incen-
tivar el interés de los ciudadanos, profesionales, empresas y 
entidades, tanto públicas como privadas, en las actividades 
agrarias y pesqueras, así como distinguir, reconocer y premiar 
a aquellas que han destacado en dichos sectores.

La Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca de 6 
de febrero de 2007, que desarrolla el Decreto 68/1999, esta-
blece y regula el procedimiento de concesión de los Premios 
de Andalucía de Agricultura y Pesca, incluyendo categorías en 
las modalidades de los premios, con la posibilidad que el Ju-
rado proponga la concesión de Menciones Especiales al objeto 

la que se regula el procedimiento de admisión para el primer 
ciclo de educación infantil en las escuelas infantiles de titula-
ridad de la Junta de Andalucía y en las escuelas infantiles y 
centros de educación infantil de convenio, que establece que 
de acuerdo con el art. 41.6 del Decreto 149/2009, de 12 de 
mayo, por resolución de la persona titular de cada Delegación 
Provincial de la Consejería competente en materia de educa-
ción, oído el correspondiente Consejo Escolar Provincial y, en 
su caso, los Consejos Escolares Municipales, se delimitarán 
las áreas de influencia en cada provincia, de acuerdo con el 
número de plazas escolares autorizado en cada centro educa-
tivo y la población de su entorno. Asimismo, se determinarán 
las áreas limítrofes a las anteriores. La Resolución se publi-
cará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Por todo ello, una vez oído el Consejo Escolar Provincial, en 
sesión de 20 de febrero de 2012, en uso de las atribuciones que 
le confiere la normativa vigente, el Ilmo. Sr. Delegado Provincial

HA RESUELTO

Primero. Delimitar las áreas de influencia de los centros 
docentes que imparten el primer ciclo de educación infantil en 
las escuelas infantiles de titularidad de la Junta de Andalucía 
y en las escuelas infantiles y centros de educación infantil de 
convenio, quedando configuradas en la forma contemplada en 
el plano que figura Anexo a esta Resolución, que serán ex-
puestas en el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial 
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía hasta la finalización del 
mes de mayo del presente año.

Segundo. Las áreas de influencia a las que se refiere esta 
Resolución estarán vigentes en los procedimientos de admi-
sión del alumnado que se lleven a cabo a partir de la publica-
ción de esta Resolución en tanto no se proceda a su modifica-
ción en la forma prevista en la normativa de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la persona titular de la Consejería de Educación, en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación, 
de conformidad con los artículos 107, 110, 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 30 de marzo de 2012.- El Delegado, José Jaime 
Mougan Rivero. 
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 CONSEJERÍA DE CULTURA

ORDEN de 1 de marzo de 2012, por la que se 
acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Munici-
pal de Güevéjar (Granada), en el Registro de Bibliotecas 
de la Red de Bibliotecas Públicas de Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, reformado por 
Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, en su artículo 68.3.2º 

de reconocer una destacada trayectoria profesional a título in-
dividual o colectivo.

Mediante Resolución de la Viceconsejería de Agricultura y 
Pesca de 24 de octubre de 2011 se efectuó la convocatoria de 
los Premios para ese año.

En su virtud, considerando la propuesta del Jurado
reunido el día 15 de marzo de 2012, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 6 de la Orden de 6 de febrero de 2007, y en 
uso de las facultades que me han sido conferidas por el artículo 
26 de la Ley 9/2007, de 22 de noviembre, de Administración de 
la Junta de Andalucía, y del artículo 46.4 de la Ley 6/2006, de 
24 de octubre, del Gobierno de la Junta de Andalucía,

D I S P O N G O

Primero. Concesión de premios.
Conceder los Premios de Andalucía de Agricultura y Pesca, 

en sus distintas modalidades, correspondientes a la convocato-
ria del año 2011 a las personas y entidades siguientes:

1. Premio de Andalucía Modalidad de Agricultura.
 -  Premio «A la Diversificación Económica»: Se concede 

el premio a la Sociedad Cooperativa Andaluza de 2.º 
grado Aceites de Granada Tierras Altas.

 -  Premio «A la iniciativa Innovadora»: Se concede el 
premio a Interóleo Picual Jaén, S.A.

 -  Premio «A la Sostenibilidad»: Se concede el premio a 
Plus Berries.

2. Premio de Andalucía Modalidad de Pesca.
 -  Premio «A la Diversificación Económica»: Se concede 

el premio a Salinas del Astur, S.L.
 -  Premio «A la iniciativa Innovadora»: Se concede el 

premio a Embumar, S.L.U.
 -  Premio «A la Sostenibilidad»: Se concede el premio a 

la IV Zona de la Guardia Civil en Andalucía.
3. Premio de Andalucía Modalidad Comunes.
 -  Premio «Calidad Certificada»: Se concede el premio a 

La Gergaleña Productos Artesanales, S.L.
 -  Premio «Al Mejor Trabajo de Difusión»: Se concede el 

premio a Don Rafael Ansón Oliart.
 -  Premio «A la Iniciativa de Mujeres»: Se concede el 

premio a Doña Carmen Ramón Román.
4. Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en la Orden de 9 de 

marzo de 2010, por la que se modifica la de 6 de febrero de 2007, 
se concede ex aequo la Mención Especial «Miguel Manaute» a: 
Don Javier Ciézar Muñoz y a don Ricardo Pardal Román.

Segundo. Publicación.
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 7.1 de la 

Orden de 6 de febrero de 2007, la presente Orden será publi-
cada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 16 de marzo de 2012

CLARA EUGENIA AGUILERA GARCÍA
Consejera de Agricultura y Pesca 

confiere a nuestra Comunidad Autónoma competencia exclu-
siva sobre Bibliotecas que no sean de titularidad estatal.

Por el Decreto 230/1999, de 15 de noviembre, se aprueba 
el Reglamento del Sistema Bibliotecario de Andalucía, en cuyo 
Capítulo V se crea el Registro de Bibliotecas de uso público de 
Andalucía. Por el Decreto 61/2003, de 4 de marzo, se amplía 
el plazo establecido en la disposición transitoria única del De-
creto 230/1999, de 15 de noviembre.

La Ley 16/2003, de 22 de diciembre, del Sistema Anda-
luz de Bibliotecas y Centros de Documentación, determina en 
su artículo 25.1 que la Consejería de Cultura mantendrá un 
Registro actualizado de las Bibliotecas integradas en la Red de 
Bibliotecas Públicas de Andalucía.

En virtud de las normas citadas, en uso de las competen-
cias que me atribuye el artículo 25 de la Ley del Sistema Anda-
luz de Bibliotecas y Centros de Documentación y de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 36 del Reglamento del Sis-
tema Bibliotecario de Andalucía, a propuesta de la Dirección 
General del Libro, Archivos y Bibliotecas,

D I S P O N G O

Primero. Se acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública 
Municipal de Güevéjar (Granada), en el Registro de Bibliotecas 
de la Red de Bibliotecas Públicas de Andalucía, por considerar 
que cuenta con instalaciones, personal y medios suficientes 
para prestar los servicios bibliotecarios requeridos.

Segundo. Los fondos que integran la colección de la bi-
blioteca forman una unidad de gestión al servicio de la Co-
munidad y deberá quedar garantizada la accesibilidad a los 
mismos. Su régimen de protección queda sujeto a la legisla-
ción vigente.

Tercero. Todos los gastos de sostenimiento de la biblio-
teca correrán a cargo del Ayuntamiento de Güevéjar, debiendo 
consignar en sus presupuestos ordinarios las partidas destina-
das al funcionamiento del centro, especificando por separado 
las partidas destinadas a personal, adquisiciones bibliográfi-
cas y gastos corrientes. A tales efectos, de conformidad con el 
artículo 3.3 del Reglamento del Sistema Bibliotecario de Anda-
lucía, la biblioteca proporcionará a la Consejería de Cultura los 
datos de personal, presupuesto, instalaciones y servicios que 
aquella le solicite.

Cuarto. La biblioteca cuya inscripción se acuerda, así 
como el Ayuntamiento de Güevéjar, como promotor de la 
misma, quedan sometidos al cumplimiento de las obligaciones 
previstas en la vigente Ley del Sistema Andaluz de Bibliotecas 
y Centros de Documentación y en el Reglamento del Sistema 
Bibliotecario de Andalucía, así como a la Ley 16/1985, de 25 
de junio, del Patrimonio Histórico Español, y la Ley 14/2007, 
de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía.

Quinto. Contra esta Orden, que agota la vía administra-
tiva, podrá interponerse por los interesados recurso conten-
cioso administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede 
en Sevilla, en el plazo de dos meses a partir de su notificación, 
sin perjuicio de que pueda interponerse, con carácter previo, 
recurso de reposición, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 116 y siguientes, de la Ley de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Sevilla, 1 de marzo de 2012

PAULINO PLATA CÁNOVAS
Consejero de Cultura 


